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Césb/ 4 1.5252 da 7 (9 AUMENTO CAPITAL 'Y REFORMA DEL 
e ' ESTATUTO SOCTAL'DE' LA'"COMPAÑÍA 
TI Ne NES ""g' AL ger n aajatta 

ear er e 'CUANTIA $US 1:200;- baaa Mo 

- En la ciudad de "Guayaquil; Capital de' la' Próvincia del Ghayas, República 

“del Ecuador, hoy 'lanes diez dej junio del dos mil' dos, ánte mi, ABOGADO 

ANTÓNIO HAZ. VILLAGRAN; Notatió Suplente Encargado de la Notaria 

Vigésima ' de este Cantón, comparece el señor Ingeniero JOHN ALLAN 
er 

PULLEY 'OPTATE en su Válidad de Gercñte Géneral y representanlo" legal 

de la compañía NUNES S.' A., conforme lo acredita con el "respectivo 
. .. Aro nt d Etre ! Prieta qtro o ds gr ero de] sept + 

nombrámiénto' inscrito, que Se inserta al final de esta escritura, y quien 
deca gel 0 a ergo . ay? - : Lolas 2 UN Za 

declara bajo juramento encontrarse en legal ejercicio de su cargo, ser de 
Pr 

citado civil ¿asado y de profesión ingeniero en "Plectricidad.. El 
, ia o a GRE Gal a rg 

compareciénte es mayor dé edad; ecuatoriano. domiciliado en esta ciudad de 

'Guáfaquil, 'cápa? pará contratar 'y 'a quien 'de conoderlo personal ente" e en 

éste "ádto DOY Fe. Biel instruido En 'el objéto y resullado' de “esta escritura 

pública “de” AUMENTO" DE CAPITAL” Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL! a'la qué' prócede con úimplid "y “entera libertad, : para su 

otorgamiento the presthtd 'á alinuta * “que dice! así" Señor Notario: - En el 

'Líbro de'Escrituras Públicas bu cargo, sírvase incorporar una en yy que 

"tonste"el Auirento de Copla! y Refórmá al Estatito"Social de la compañía 

“NUNES S:A.' constiátlie” de "las" «siguientes “cláusulas: PRIMERA. - 

INTERVINIENTES. - Copa al ototgamietó de' la presente escritura 

pública, “ell “Seifor Ingétliero Joti 'Allán “Palley. Ottati/ en su calidad de     

  

rente: General y' ' representante ' legal de la. compañía NUNES. $. A, 

onforme'16" diredita'cón'la' notd' de 'su nombramiento « Que adjunta" ”” 

 



. 
7 LA -E 

documento habilitante.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) Mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Noveno del Cantón 

Guayaquil, Abogado Eugenio Ramírez Bohórquez, el dos de mayo del dos 

mil, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el cinco de 

junio del dos mil, se constituyó. la compañía denom inada NUNES 5. A., 

con.un capital suscrito de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, con un capital autorizado de MIL SEISCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y domicilio 
principal la ciudad de Guayaquil y, B) La Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañia, NUNES 5. A., en sesión celebrada pl día siete 

de j Junio del dos mil dos, resolvió . aumentar el capital de la compañía en la 

suma de MIL DOSCIENTOS, DOLARES DE LQS ESTADOS. UNIDOS DE 

l AMERICA, | mediante la emisión dq mil doscientas, nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

_Una, así como, Reformar los Artículos Tercero y, Quinto, del Estatuto. Social, 

autorizado al Gerente General, de la compañía, para que realice fpdos, los 

trámites tendientes, al perfeccionamiepto de lp acordado, en digha Junfa.- 

TERCERA... . PECLARACIÓN , PEL, AUMENTO DE, CAPITAL, 
t- 

SUSCRIPCIÓN, . FORMA DE PAGO. Y, REFORMA AL, ESTATUTO 
Hs ME 

SOCIAL.- Con estos antecedentes, el señor Ingenjero, John, Allan Pplley 

Ottati en su calidad de Gerente General, y representante, degal de, la 

compañía. conforme lo acredita con la nota de su nombramiento que adjunta 

a la presente escritura, declara mediante este instrum ento público: ¡UNO.- 

Que se aumenta el capital de la compañía,en la suma de MIL DOSCIENTOS 

DOLARES. DE LOS ESTADOS . ¡UNIDOS , ¿DE AMERICA,, mediante :la 

emisión de, mil doscientas nuevas acciones ordinarias y nominativas de o 
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ólar de los Estados Unidos de América cada una, de ta) manera, que la , s ES 

— sompañía girará en el futuro con up capital autorizado de, CUATRO, MIL 
| DOLARES. DE_LOS ESTADOS, UNIDOS, DE, AMERICA, y. un,, capital 

ida 

AMERICA: DOS. - Que, todas os. mi, doscientas RUEVAS iS ¿Que 

| conforma e el aumento de capital han sido integramente suscritas y pegadas de 

Ja siguiente, manera: el el señor Ingeniero John, Allan Pulley Ottati, ha suscrito 

2 seiscientas ¡Aeciones de, "ns dólar de los Estados, Unidos de América cada una, 

Y, las ha pagado en numerario en un, veinte y, tinco por ciento de cada¡una de 

ellas, es decir, ha pagado la suma de, ciento cincuenta dólares de los Estados 

. Unidos, de America, .Somprometiéndgse 2 pagar, £l saldo. en numerario, en el 

| : y, el Ingeniero Frangisco Juan. de Digs, Morán Peña, ha 

, Sugerito seiscientas acciones de un dólar de Jos Estados Unidos de América 
bata 

plazo, de, un añ 
(qt; 10 

cada, una, y las ha pagado en numerarjo, en yy. veinte, y, cinco por. ciento, de. 
A Apt 

. Cada una de sllas, es decir, ha pagado, la sum g de, ciento cincuenta dilares de 
22 Pro 

Jos Estados, Unidos de, América, comprometiéndose, a, pagar, el galdo,,:en 
A 

numerario en al plazo, de uy año; TRES. - Que los suscriptores del, aym ento 
eat nad po old 

son de nacionalidad ecuatoriana, y, tienen, su. domicilip, en, esta, ciudad de 
mt ar pda da F AE] fbeza jar (Rd 

, Guayaquil, CUATRO. - Que, se, reforma el Articylo Tercero, del, Estatuto 

Social, de al manera que en el futuro el texto de dicho Articulo dirá: 
Ms rad pe 

“ARTÍCULO TERCERO.- OBJETO, SOCIAL. - La compañía tendrá, por 

objeto dedicarse a: a) La construcción de toda clase de: viviendas familiares 
o. unifamiliares, construcción de toda clase de edificios, centros comerciales, 

residenciales, condominios e. industriales; Participar. en planes: de viviendas 

   

    
populares. por. iniciativa privada, y/o pública; al diseño, construcción, 

-p ificación, supervisión, administración y fiscalización de cualquier A 

 



de obras “arquitectónicas ' y ' urbanfáticas, de ingeniería “civil, éléétricas, 

electrónicas, telefónichs! Sanitarias, mecánicas y metalmecánicas; “al trabajo 

- de proyectos, 'realización ' y fiscalización de decoraciones interióres y 

exteriores;' al diseño, coiistrucción, fiscalización y montaje de plántas 

Industriales, metálmecánicas y/o eléctricas; 'dómercialización y distribución 

"de partes, equipos y dtcesorios mecánicos; elébtricos, telefónicos y afines, a 

la construcción de” obras” de" ingenierla, ' de “vialidad “eléctromécánicas, 

puertos, «eropuertos, metal mecánicas, podrá' importar, comprar o arrendar 

“maquinaria liviana y pesada' para “lá constricción; Comprá, venta, 

administración, “inversión y' gravámenes “de"todo tipo de bienes muebles e 

inmuebles, tangibles' e intangibles, inversión en bonos, “valores” bursátiles, 

compra de acciones o participaciones en sociedades, así como la negociación 

de' toda clase de 'miateriales' eii 'el 'sectór de' la construcción; b) La 

“importación; 'compraventa; ' fabricación,” exportación, — distribución, 

“comercialización al'por mayor y menor de toda clase de electrodom: ésticos y 

" todo 'lo relacionado cón'la línéa-blanca, así como a la | representación de 

“'dompañías extranjeras que sé 'dediquen a esta actividad; a la importación, 

exportación, distribución, compra, Venta, ¿omercialización, intérm ediación, 

elaboración; reparación, “concesión: de productos de ferretería, metales y 

afines, para la" constricción, entendiéndose: por “tales, hierro, lamina, 

plásticos, productos en pve, vidrio, felpas, asfaltos, derivados. de la 

fabricación del vidrio, polipropileño; soldaduras liquidas y sólidas, bronce, 

estafío y otras aleaciones y de toda clase de” "metales, líquidos y "solventes 

-químicos, derivados del acero, productos: galvanizados y de zinc en general 

ferrosos'y no ferrosos, insumos pará la' industria metal mecánica, minera, 

ganadera y agrícola; bienes de capital pará el sector manufacturéro, de la () 
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. construcción, «del transporte.y com ercio-en general; autopartes y.todo tipo de 

herramiéntas . manuales, eléctricas, ¡neumáticas portátiles..o. estacionarias; 

útiles. de. escritorio, y'. papelería,¡en. general;. plantas ..ejéctricas,.. turbinas, 

¿motores de combustión interna, toda' clase de juguetes. y: juegos infantiles, 

 acoples, de .mangueras Y conexidnes pará. maquinarias. y; más equipos 

« mecánicos; «toda clase,. de, vehiculos .autom atores,, repuestos, accesorios. y 

«lubricantes; así.como, tam bién alquiler de toda: clase de vehículos, -así:com o 

+ dar servigio: de: mantenimiento: y..reparación! mecánica:.y/o: eléctrica. de 

- automotores y. enderezada y- pintada de los mismos; toda clase de productos 

- plásticos - para :usó: doméstico, :industrial ty «comercial, teciclamiento- , 

-procesamiento - refinamiento, - industrialización, 'transporte,- :distribugión:; y 

- comercialización toda: «ase 'de combustibles, gasqlma'-aceite»wemado, 

diesel, kérex, :gas «y "derivados del. petróleo; pudiendo "dedicarso::a!.la 

m Instalación. y : edm inistración de» gasolineras. y estaciones: .de::servisios, 

: máquinas fotocopiadoras, tintas :y»accesortos para.máquinas fotocopiadoras, 

: ropa «prendas «de- vestir: y «de indumentaria-nueva, fibra tejidos; hilados: y 

- calzados y las. materias primas ¡quela componen, en general de la industria 

- textil, -equipos. de imprenta y: isusurepuestos, así comó de sa materia conéxa 

:(pulpa, tinta, .«tc.), de aeronaves, helicópteros y sus moteres, equipos: de 

. AScesorios,., Instrumentos. y. partes: de. aparatos eléctricos, artículos de 

- £erámica, artículos de ferretería articudos de artesanix; artículos:de juguetería 

y librería, equipos, de ¡seguridad y. protección: industriales; : instruméntal 

-¡médico, instrumental para. laboratorios; instrumentos de; música, madera, 

     

  

, Joyas y artículos congxos en.la rama .de. joyería, bebidas alcohólicas y aguas 

gaseosas; 'productos. de cuero, telas, ¡productos químicos; materia activa o 

bmpuestos, para la rama veterinaria y/o humana, profiláctica o curativas en 

  

 



togas sus Jormas Y apucaciones: qe pieles, pira parnices y (acas, 

productos de hierro-y-acoro;ipapelería y útiles de oficina, artículos de bazar y 

- perfumería; productos: de confitería; productos de vidrio y cristal, aparatos 

de relojería-sus partes y accesorios; de toda clase; de productos alimenticios 

por::cuenta propia o deuvterceros; del insumos»o productos elaborados de 

“origen -agropecuario,:avicola:.'e industrial, de productos agrícolas: e 

« industriales en las.ram as alimenticias, metalmecánica y textil, maquinarias y 

equipos agricolas, 'pecuariós-: e industriales, eléctricos; :matériales! de 

construcción; también. se: dedicará a la prestación de. servicios: portuarios y 

aduaneros; c)'Reálizar a través de terteros¡el transporte por vía terrestre, 

aérea, fluvial o marítima de: toda'.olase de «mercadería :.en ; general: de 

: pasajeros, carga, materiales para la construcción, productos''agropecuarios, 

bioacwáticas, embalaje y guarda muebles;'d) También" tendrá por: objeto 

'dedicarse''a' la producción ''dé larváas de: camarones “y otras especies 

-bioacuáticás mediante la mstalación de laboratorios.-A: la'actividad: pesquera 

en todas sus fases" tales. como: captura; ' extracción, procesamiento" y 

: comercialización de especies bioacuáticas cen los-— mercados internos: y 

«extermos; Adquirir en' propiedad; arrendamiento'o en 'asociación toda clase 

: de: predios rásticos, barcos-pesqueros, instalar su: planta industrial para-que 

'empaque, envasamiento o cualquier. otra forma! para! la:comercialización: de 

los productos del. mar; e)::compraventa! corretaje, :adnvimistración:: permuta, 

- agenciamiento, «explotación, arrendamiento «y anticresis de. bienesinmuebles 

- urbano. y: rurales; explotación agraria y pecuaria, comercialización de sus 

propios -productos cotno los: de terceros; f) la representación de empresas 

comerciales; :: agropécuarios, industriales, nacionalos, internacionales y 

. aéreas; g) a la:explotación agricola en todas sus fases, al desarrollo, crianza y 
y Ea + Y 

otr do OS 
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Ñ explolación de toda colase de ganado nayor y menor. Podrá importar, 
do dalla esta yoo MM bso dde a Mia td 

exportar ganado y product os para la agricu Jura Y ganadería, cualquier e clase 

“de maquinarias y equipos para la agricultura : y ganadería; h h) podrá, importar, 
“exportar y, efectuar inspecciones de productos de explotación, tales como 

"camarón, aún, café, cacao, mango , banano, melón, pescado congelado, 

productos enlatados, y frutas perepibles, con el propósito de de establecer. su 

- calidad, "condición, "cuidad, emitiendo , a tales efectos | las respectivas 
ada ro pido arar A A 

“certificaciones También se dedicará a la importación de productos al granel 

tales como azícar, malz, trigo, sorgo, bobina de papel, lentejas, i podrá 
Popro A SA 

realizar por cuenta $ propia y/o de terceros yo asociada 2 terceros ¿Jas 
Ferna ap 

siguientes” “actividades: instalación y explotación de establecimjentos 
quer pote E e h ¿ ON E ] 

asistenciales, sanatorios Y clínicas médicas, quirúrgicas y. de, reposo, asi 
br palo ce, Eorndnos eo, edo d, . are 

como atención de enfermos yio internados. Ejercerá la dirección | técnica y 
: q t, o eta de AD, Pd 

“administrativa de los respectivos establecin jentos que se relacionan, directa e 
he ya a veocatag del arde as qro- 

indirectamente con el arte de curar, realización de estudios, e investigaciones 
E Morga ro 40 ? ye 

“científicas, fabricación y comercialización, importación Y exportación, de 
-03pp papito E LA a eden 

productos químicos y farmacéuticos, aparatos € instrumental. medico, 
A A MY ctaagabs blica 24h 

quirúrgico y ortopédico y otro elem ento que se destine al uso y practi ca d 
Ho doo rrpp dos eS Hutad dedico paa ? tie. HA, on 12.8 Ja 

“nediciaa y también se dedicará al procesamiento y distribución de agua 
dara e Re do ap EE A OR ya UE : 

para el consumo humano; N podrá prestar servicios de a asesoría en, los 
cua ia dedo a de a rad lo aa do dy pa t . 

campos jurídicos, económicos, inmobiliario y finan ciero, investi igaciones. de 
ij vi “é pi ES epi qt Légio 

ads 4 Geri dd ro / ada pida cd fig id 

mercado y “de comercialización, interna; en el campo, Jurídico, brindará 
A ó. 9 

curado tj erápado A de a y rn IE 

asesoramiento, análisis, proyectos, anteproyectos, foro, sem inarios, talleres, 
r : aia 

TN £, v gin Pat O a i pi! 

cursds, tanto a empresas del sector público como privado; k) instalación, 

    

    

ae al vo Hb ti ro A 
explotación y adm inistración de superm ercados, pudiendo t tam bién extender 

GA ! E 

a la asesoria técnica “relacionada a este campo; 1) se dedicará a prestan 

y 

 



servicios qe agencias qe pupiiciasa en raqioqipusoras y JEleVIsiOn: a la 

importación y exportación “de toda clase de productos de publicidad en 
, dd rin de E] tá 

dichas ramas; 1) brindar asesoras iento técnico- administrativo a toda clase 
es F HAisidaj dé . 

meta to j cómo Cia Brigada 

“de empresas; mm) la selección, contratación, evaluación y prestación de 
EE Ha Ets 

servicios de personal: 2) servicios de limpieza y “recolección de basura, como 
mM tí tas dd da E 

“su procesan iento; 6) venta, importación y servicios. de computación y 

" procesamientos de datos, y todo. do relacionado con “instalaciones y 
ta e 

_manténimiento en servicios de internet; yy se dedicará a la actividad 
' . 

paro] dbz E de Lord UR 

'inércántil como comisionista, “intermediaria, mandataria mandante, agente y 
1) 

Teprosentánte de Personas “naturales y/o jurídicas; “cuenta correntista 
. IRA! et Foie ot Me TE 

mercantil, 3) taibién se dedicara a la compraventa, permuta por cuenta 
0 edo ? poe do : ss de): 0 cade, EPA HA 

“propia” de acciones de” compañías anónimas y de participaciones ¿de 
emba o stas o lira ud 

compañías lim itadas: la colnpañia se “dedicará a la siembra, cosecha, venta, 
A “fo rl Borra is pera per do rota 

importación, exportación y distribución de toda clase de flores, rosas, ¡sto. 
ps o pps ? eptocdas qros7 sis 

- (floricuittra);” q) fomentará y desarrollará el turismo nac ional. e 
A: ps 2d Pq da e SA id AENA si i i 142 , 

: “internacional, mediante la. instalación y admi inistración de agencias de viajes, 
E y Cap -,, pido tr 

hoteles" "Hosterías. “moteles, "restaurantes, clubes, cafeterías, centros 
ar qu ero bdoa Cad CH : Lars todo AN dd 

comerciales, ciudadelas vacacionales, parques mecánicos de recreación; r) 
ego toto ape y Hub afro. Lars! aa LT AL la a, 0d Boop? 

“impttación, exportación y comercialización de. grupos y sistemas de 
AOS GR IL BJA E RR Hot de A A 

“instalaciones “petroleras, equipos, Materials, repuestos, accesorios y cables 
ar ql tu bh e pitta Í 0 atdr pA1 e “4 rita ara ad ds 

pará la Construcción y mantenimiento "de las instalaciones petroleras; 
ho go pitagico A ' st e AO abria, ob 

construcción, * anten'imiento, * estudios y fiscalización de proyectos 
Ape s «h ms ¿4 

_potróleros; así como 4 la prestación de todo tipo de servicios petroleros en el 
> PS dea ¡ cias A dinar 

área de segmentación, control goológico perforación, limpieza, de pozos, 
t. - i Ha , : 

so DW sto 0 . co Eo A Sd 

pro visión dé quiizicós necesarios para la actividad petrolera, transporte, 
3 ro. ! a db! ADS: 

constricción. " anténimiiento' de « caminos, rr) Podré «constituir recintos de 
1 y4 ; . 

FA Í Goa ebria : Gi o. ES: E ad atras : Ls. 4 Da . . : 

” 4 
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depósito aduaneros, prestar servicios ¡de aliWátériámieiito!'de''mercadetíás y 

traslado! físico bajo el Régimen! 'de “Tránsito Adudtiéro 'y su respectiva 

+ distribución, así como, 'brindar servicios pottirarios, Ue trlinsferentia de' dárga 

- y de utracadero, pudieidd para'bl efecto” actuar cold opetadorá porliatia, 

además: de intervenir en'“cualáuier' actividad níkritima' ch "todas 'sus fases, 

+menipuleo: de carga! mantenimiento” de' equipos, limpieza de los' puertos. 

“Prestación: de «serviciós"aduanéros, “súpervisidd “dé las' "niercaderias, 

vefificación documental dé las “declaraciones 'adtanéras,” realización “de 

ánálisid físicos o quíinicóg y énalquier otéd actividad i dperación adríbnera o 

portuaria' que pót cóncebión' le 'séd' otorgada: s) importación Compraventa y 

'fabridatión de sisténiias dé radio enlade y centrales “de” teletoniunicaciones, 

vgltinistros de "baterías" y nibritenimientá de centrales telefónicas “así como: 

: estadísticas, “tráfico - teléfónico “y ' Ealidad'"de'' Servicio: "instalación, 

interconexidnes! prueba 'y minténimiénto de “servicios de sistimas de Tadio 

- enlact:; baterías 'y“motóres 'gélietddos;' asi como la explotáción o “utilización 

¡de frecuenciós eléctricas" satélites o por médio'de tedés de fibra óptica cuyas 

¡redes pueden 'sér dubmiridás “a triivés de concesiones otorgadás por el 

¡ estado icon fines: ¡educativos €” EOn "paalqdier” “otro " propósito; “ser 

- concesionaria, icelebrar" y -otofgat tdh'cesiones “coti" toni pPátiids que brifiden 

«servicio de telefonia de punta'y' actualizada e intertonexiotíes que se deriven 

de! lá! misma; venta dé cables, materiales, 'actésorios para: constriléción, 

“mantenimiento - iy fiscalización dé sistémas ' de redes telefónicas, 

tconsttucción, 'mantenimiento y fiscalización de canalización: telefónica e 

  

   
ización,:: también" a: la” compraventa,” distribución, reparación, 

ci hohsipnación de teléfonos celulares; t) se dedicará a la revisión y emisión de 
Sá 

A o) 

 



POJEJOS, Chequeo qe pasajeros, manejo y asistencia qe rampa, recepción y 

asistencia en aduana, embarque de pasajeros, operaciones de peso y balance, 

. hoja, de carga, plan de vuglo, computarizado, datos, meteorológicos; carga 

ubicación, de equipaje en bodega del, avión, suministros de alimentos; u) 

_ transformación de materia prima en productos terminados y/o. elaborados, v) 
también se dedicará q través de terceros a prestar servicios de asesoramiento 

- en la protección y, vigilancia de personal de bienes muebles e inmugbles. de 

investigación y custodia de valores, w) se, dedicará.a la promoción. de toda 

Clase, de. eventos deportivos, artísticos y: espectágulos nacionales e 

internacionales, en conformidad. y .bajo. cumplimiento estricto.» de «la,ley, 

_ previa, contratación. -de quienes, participen en... los mismos, .gstos eventos 

pueden 8er onergsos, y/o gratuitos ayspiciados por. firmas. comerciales. y de 

gtra, índole en, ¡cualquier parte del. País; ,los, mismos que: podrán 

promocionarse usando todos los. medios lícitos.para cada;caso; x) se dedicará 

o a la educación en todo su nivel; y), se dedicará, a.la edición y «distribución, de 

_foda, clase de..libros, textos, revistas, publicaciones, gráficos;: stickers; z) 

diseño, gongirucejón, mantenimiento, estudio, montaje, comercialización, 

_ Importación, y exportación de sistemas, de riggo,, materiales y equipos de 

| sistemas de giega, Para cumplir gon su objefa, social podrá ejecutar. actos y 
contratos permitidos, por, las leyes ecuatorianas y que tengan relación con. el 

mismo.-; y, CINCO.- Que se reforma el Articulo Quinto, del Estatuto Social, 
de tal manera que en el futuro el texto de dicho Articulo dirá: “ARTICULO 

QUINTO.- CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO.- El capital. antorizado 

de la compañía será de CUATRO MIL DOLARES DE.LOS,ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA y el capital suscrito es de: DOS MIL: DOLARES 

DE LOS ESTADOS .UNIDOS DE AMERICA, dividido en- dos "y 
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Guavaaquil. Julio 17 del ¿9900008 

Sr. Ing. 
«JOHN ALLAN PULLEY OTTATI 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicar a usted. que la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía NUNES S. A., en 
sesión celebrada el día hov. tuvo el acierto de elegirlo 
Gerente General de la empresa. De acuerdo con los Estatutos 
Sociales corresponde a usted, en forma individual la 
representación legal. Judicial v extrajudicial de la compañía: 
v. las demás atribuciones v deberes establecidos en los 
Estatutos Sociales v Lev de Compañías. El periodo de duración 
de su cargo será de cinco años. 

El Estatuto Social se otorgó ante el Notario Trigésimo Noveno 
del Cantón Guayadauil. Abogado Eugenio Ramírez Bohórquez. el 2 
de Mavo del 2.000 v see inscribieron en el Registro Mercantil 
del Cantón Guavaquil. el 5 de Junio del 2.000. 

y 

Aprovecho la oportunidad para reiterar a usted mis 
sentimientos de consideración v estima personal. 

Atentamente. 

Sr ly Jullv Vaca Farias : 
Presidente Ejecutivo 

Guavaauil. Julio 17 del 2.001 

DE GERENTE GENERAL CONFERIDO A MI FAVOR Y 
ALO EN TODA FORMA LEGAL. 

En * Ja :presente fecha queda inscrítg este 
/) Nombramiento de Genero Gemono ¡ 
Ly 

Folio(s) 49 391 Y Registro Mercantil No. 
OHN ALLAN PULLEY OTTATI a 37. _ Repertorio No; 95455  / 

Lo. 0907966899 Se archiván los Comprobantes de pago por los 

impuestos : vOS 

Guayaquil, IF lo Tobi dol doo| 

  

        

  

      DRA. NORMA 1 GARCIA 
REGISTRADORA: MEÁCANTIL 

1 DEL CANTON GJÁXAQUIL
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ACTA . DE, JUNTA , GENERAL... EXTRAORDINARIA. .: DE 
Sar) 

_ ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA. NUNES S;A.; CELEBRADA/EL 
batido 1100 AS 

PLA METE DE. JUNIO DEL DOS MIL DOS. 054102000 4107 

aspas ara e Ho e ra ad NAS 

En la ciudad, de Guayaquil, a las nueya. horas del día, siete de junio. del dos 
A | 

mil dos, en la Ciudadela, Urdenor,/,.mauzana. 133, villg,1,..,sezreunon. dos 
et RO UA 

Accionistas de la, Compañía, NUNES,$, AA., señtqres Ingenieros"John ¡Allan 
Puljey, Oftati, propictariq- de: cuatrocientas : acciones, de. un. dólar..de los 

l Estpdos Unidos. ds. Am érica.cada una; y, Francisco Juan de-Dies Morán Peña, 

, Propietar grio de eustrocientas pcciones de, yn dólar: de Jos Estados Unidos/de 
He de EAS 

América cada. Una.- Por. hallarse, presentes todos; los. agejonistas: de; la 
ET TE AE, 

Ssompañía y, representada | la totalidad del gapital pagado, deciden constituirse 
Y “RIA nad bi Gt oda Ahi bndo 

en Junta General Extraordinaria, sia ¿Previa convocatoria, de conformidad 
a a Ge Mm 

son lo dispuesta en. el Artículo. Doscientos Treinta, y. Ocho! de: la: Ley, de 

Com pañias haciendo, constar que por unanimidad se ha. resuelto previamente 
opta oO a) 

_el asunto a tratarse, según, cxpresa més adelanto, Se. instala la, sosión bajo: la 

Presidencia de 1 la Titular, sefíorita Jully Vaca Farias y actúa; como secretario, 
AR dae Da: 

so uu : qetdYab bt) 

el suscrito Ge pronto ¡General Ingeniero, Job . Allan; Pulley.: Ottati.- ¡ Acto 
UT ARRE SE ao orna Ita) 

¿prguido, k la pr esidencia, SApresa que conforme, lo, acordado, gsta reunión, tiene 
EAS 

por, objeto; UNO, Cpnocer .y resolver. ¡sobre..el, aumento, de. capital, 
yor ara 

suscripción y Áorma, de pago; Y, DQS.,, Gonoces,y resolver.gobre la.roforma 
pr 

de los Artículos ¡Tercero y Quinto, del Estatuto::Social.;y La/Presidento-desla 
E 

Junta ma puanifiesta que es importante p 
tn HJiA, 11602) 

m isma, se dedique entre. otras actividades a realizar: la labor, de fiscalización «de 

a el degarrollo de l3-empresa el que la 
para 

  

    
   

—atedo Mpo, de abras, asi como, también, para una mejor su; liquidez e:im agen 

1d es      e 1, el aym entar su capital, por. lo que solicita a los señores accionistas 
03 

      

   

PE Sn bonunciam jentp sobre los, ppntos, motivo, de, esta reunión. Luego: de 
ATT 

as. deliberaciones la Junta General par unanimidad de votos del capital p 
   

y Y 
dr e 

 



ivpagado "¡don etrrente “a la reuiióh * “adópta las “siguientes - reso uciones: 

' RESOLUCIÓN UNO: '-Adméntar'él' “capital dela compañía en la suma de 

MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE''LOS' ESTADOS UNIDOS' DE 
AMERICA, mediante la emisión de mil doscientas nuevas acciones 

- oriliharias'y iominativas de úin'dólar de' los Estádos Unidos de América cada 

cana, de tal manerá'que lá Compañíd'gitatá en ¿l futuro cón un “capital suscrito 

«de DOS' MIL :DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

y fijándose el capital airtorizado en la' suma de CUATRO MIL” DOLARES 

«DE LOS' ESTADOS" UNIDOS 'DE AMERICA; RESOLUCIÓN DOS: 

Aprobar que la totalidad de las nuevas Acciones que "conforman el aumento 

de capital 'sean"suscrita de la sigiliente'manera: el Íng geniero 'John Allan Pulley 

- Ottati, ha suscrito seiscíetitas “Actionies 'delún dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, quien las ha papado en” átiinerario en uh Veinte; y “cinco y cinco 2A 

“por ¿iento de “cada' uñia: de ellas, es 'decir; ha pagado la sima de ciento ciento 

cincuenta” dólares de' los Estadós Unidos de América, comprometiéndose a 

pagar el saldo 'eh 10 erario én el plázó de un año! y, el Ingeniero Francisco 

Juan de Dios Motán Peffá! ha susoritd'séisbiéhtas “actiones demi dólar de 

Jos Estados Unidos de Ámérica'cada una, 'quién lis ha pagado en numerario 

en cun veinte: ey cinco: por: ciento de cada una' “de ellas, es deci, ha pagado] la 

- comprometiéndose 'a pagar el saldo hn num erafio en el plazo. “de un año; 

RESOLUCIÓN: TRES:-' Refotútar el 'Artícilo Terteto' del Estatuto Social 

de la Compañía NUNES" S.-A./'de tal manera que 'el texto de dicho Articulo 

en: el futuro "dirá: “ARTICULO TERCERO:- OBJETO SOCIAL; La 

'compañía tendrá por objeto dedicarse'a: a) La construcción de toda clase de 

viviendas familiares'o unifamiliares, “construcción de toda clase de edificios, 

centros: comverciales, residenciales “condominios e industriales: participar en 

planes de viviendas populares 'por idiciativa' privada y/o 'pública; al diseño, ' 
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. construcción, :planificación,. supervisión, administración: y::frscalización: de 

cualquier clase de:obras- arquitectónicas; urbanísticas, de ingeniería civil, 

eléctricas, electrónicas, telefónicas, sanitarias,!mecánicas y metalmecánicas ; 

tal trabajo «de proyectos, realización y:fiscalización de decoraciones interiores 

y «exteriores; al diseño, :oonstrucción, fiscalización y montaje de plántas 

Industriales; metalm.ecánicas y/o: eléctricas, comercialización y distribución 

de partes, equipos y accesorios mecánicos, eléctricos, telefónicos y afines, a 

la construcción de.obras de ingeniería, de vialidad, electromecánicas, 

-puertos, aeropuertos, metal mecánicas, podrá importar,:comprar o arrendar 

maquinaria - liviana - y - pesada: para -la:-construcción, Compra, venta, 

administración,. inversión y gravámenes de-todo:tipo de bienes muebles e 

inmuebles, tangibles e intangibles, inversión en bonos, valores bursátiles, 

, compra de acciones-o participaciones en sociedades, así como la negociación 

de toda clase de materiales en el sector de. la construcción; b) La importación, 

-.compraventa, fabricación, exportación; distribución, comercializavión al por 

mayor y menorde toda clase de electrodomésticos y todo lo relacionado con 

la línea blanca, así como-a la representación de compañías extranjeras que se 

dediquen .a. esta actividad; ala «importación, exportación, distribución, 

compra, venta, comercialización, intermediación; elaboración, "reparación, 

concesión de productos de ferretería, metales y afines, para la construcción, 

entendiéndose por tales, hierro, lamina, plásticos, productos en pvo, vidrio, 

felpas,.. asfaltos,. derivados de la «fabricación del vidrio, polipropileno, 

«Soldaduras liquidas y sólidas, bronce, estaño y otras aleaciones y de toda 

clase, de metales, líquidos:: y solventes químicos, derivados del acero, 

  
 



eléctricas; neumáticas portátiles :0- estacionarias; útiles: de: escritorio y 

' papeleria: en general, - plantas: eléctricas, turbinas, mototes de combustión 

interna, toda clase de.jugustes y juegos infantiles, acoples de mangueras y 

-conexiones: para maquinarias y más equipos mecánicos;. toda ''clase de 

-vehículos automotores; repuestos, accesorios y lubricantes, así com'o también 

«alquiler de toda clase de vehículos; así como dar servicio de mantenimiento y 

.. reparación mecánica y/o eléctrica de automotores y enderezada y pintada de 

los mismos, toda clase de productos plásticos para uso doméstico; industrial 

y comercial, reciclamiento , procesamiento refinamiento, imdustrialización, 

«transporte, distribución y comercialización toda clase: de combustibles, 

gasolina; aceite quemado, diesel, kérex,: pas y «derivados: del' petróleo, 

pudiendo dedicarse a la instalación: y administración de: gasolineras: y 

estaciones de servicios, máquinas fotocopiadoras, tintas: y accesorios para 

máquinas fotocopiadoras, ropa prendas de vestir y de indumentaria núeva, 

fibra tejidos, hilados y calzados y' las materias primas que la cómponen, en 

general:de la industria textil;equipos de imprenta y' $us repuestos, así como 

de. su. materia conexa (pulpa; tinta; etc.),' de: acronaves,: helicópteros y' sus 

motores, equipos. de accesorios, instrum exitos y pártes de aparatos eléctricos, 

artículos de :cerámica, artículos: de ferretería artículos de artesanía; artículos 

de juguetería y -librería,' equipos de “seguridad 'y protección ' industriales, 

instrumental médico, instrumental para laboratorios, instrumentos de música, 

madera, joyas y artículos conexos en la rama de joyería, bebidas:alcohólicás'y 

aguas gaseosas, productos de cuero, telas, productos químicos, materia'activa 

o compuestos, para la rama. veterinaria y/o humana, profiláctica o curativas 

en todas sus formas y aplicationes; de pieles, pintura barnices 'y'lacás, 

-productos de hierro y acero; papelería y útiles de oficina; articulos de bazar y 

perfumería; productos: de confitería productos :de vidrio y cristal, aparatoy de 

relojería sus partes y accesorios; dé toda clase de. productos alimenticios: por 
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- cuenta propia.o de terceros; de insumos o: productos elaborados de origen 

' agropecuario, avícola e industrial, de productos agrícolas e industriales en las 

rámas alimenticias, metal mecánica y textil, maquinarias y equipos agrícolas, 

pecuarios e industriales, eléctricos, materiales de construcción; también 'se 

dedicará a la prestación de servicios portuarios y aduaneros; Cc) Realizar a 

través de -terceros:el transporte por vía terrestre, aérea, 'fluvial o marítima de 

.toda clase de mercadería én- general; de. pasajeros, carga, materiales para: la 

construcción, productos agropecuarios, ibivacuáticas; embilaje y guarda 

- muebles; d) También tendrá por objeto deditarse a'la producción de larvas 

de camarones -'y otras: especies bioacuáticas «mediante: la ' instalación: de 

laboratorios. A la actividad pesquera en tedas sus fases tales:como: captura, 

extracción, procesamiento -y comercialización. de especies bidacuáticas en los 

mercados internos y externos:. Adquirir en propiedad, .arreridamiento. o 'en 

asociación toda clase de. predios rústicos, barcos pesqueros, instalar su planta 

industrial para que: empaque, :envasam iento o cualquier otra forma para la 

comercialización «de: los -productos «del mar; e): compraventa corretaje, 

adm nistración; -: permuta, agenciamiento, explotación, : arrendamiento - y 

anticresis de bienes inmuebles urbano.. y irurales, :explotación agraria: y 

pecuaria, comercialización de sus propios productos como los de terceros; f) 

- la representación ' de: empresas comerciáles, agropecuarios, industriales, 

nacionales, «internacionales y 'aéreas; g) a la explotación agricola en-todas' sus 

fases, al desarrollo, crianza:-y explotación de toda clase de ganado mayor y 

menor, Podrá. importar, exportar ganado y productos para la agricultura y 

ganadería, cualquier clase de maquinarias y equipos para la agricultura y 

ganadería; h) podrá importar, exportar y efectuar inspecciones de productbs 

- de 

melón, pescado congelado, productos enlatados, y frutas perecibles; con el 

  

   Jjotación, tales como camarón,: atún,: café, cacao, mango, banano, 

  

   opósito de. establecer su. calidad, condición, cantidad, emitiendo up 
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efectos las respectivas certificaciones. También -se dedicará a la importación 

de productos al granel tales como azúcar, maiz, trigo, sorgo, bobina de papel, 

lentejas; 1) podrá realizar por chenta propia y/o de terceros y/o asociada a 

- terceros las siguientes actividades: instalación y explotación : de 

+ establecimientos asistenciales, sanatorios y clínicas médicas, quirúrgicas y ide 

reposo, asi como:idtención de enfermos: y/o internados. Ejercerá la:dirección 

técnica y: administrativa de los respectivos establecimientos que se relacionan 

'*directa: e inditectamente::con. él arte .de curar, realización de. estudios e 

«investigaciones cientificas; fabricación y comercialización, importación: y 

exportación de iproductos:quínmicos y farm acénticos; aparatos e instrum ental 

y medico, quirúrgico y 0rtopédico' y  otrou elemento: que. se destine al:uso: y 

«practica de: la: medicina, » y: también se» dedicará: al procesamiento y 

- distribución ide agua para el: consumo:hbtmano; 1) :podrá prestar servicios: de 

- «asétsoria: én: los campos jurídicos, económicos; ¡inmobiliario y «fmanciero, 

: «investigaciones: de -wercado- y «de «comercialización: interna;: en el' campo 

jurídico brindará asesoramiento, análisis; proyectos, 'anteproyectos, «foro, 

. seminarios; talleres; :oursos, tanto aempresas: del: sector: público: com o 

: privado; k). instalación, explotación «y. administración de: supermercados, 

'pudiendo también extender a la asesoría técnica relacionada a este campo; 1) 

se dedicará a prestar servicios de agencias de publicidad en radiodifusoras y 

televisión; a' la importación y exportación de toda: clase 'de«productos de 

publicidad en dichas ramas; 11) brindar asesoramiento técnico-adm in istrativo 

a toda clase de empresas; :m) la. selección; contratación, «evaluación: y 

prestación de servicios de personal;.1) servicios de limpieza' y recolección de 

basura, como su procesamiento; fñ) venta, importación y “servicios de 

computación -y -procesamientos' de datos, y :todo do relacionado con 

: instalaciones y «mantenimiento en servicios de internet: 0)-se dedicará ala 

actividad mercantil .conro comisionista, intermediaria, mandataria, riandante,
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-.: gente y representante:de personas naturales y/o jurídicas; cuenta correntista 

mercantil; p) también se dedicara a la compraventa; 'permuta por cuenta 

¿propia de.:acciones: de compañías anónimas y de participaciones de 

compañías: limitadas; la compañía se dedicará a la 'siembra, cosecha, venta, 

- importación, exportación y distribución de toda clase de flores, rosas,.etc. 

(floricultura); q) fomentará y desarrollará el turismo nacional e internacional, 

mediánte la instalación y- administración de agencias de viajes, hoteles, 

hosterías, moteles, restaurantes, clubes, cafeterías, centros comerciáles, 

ciudadelas vacacionales, parques mecánicos de recreación; r) importación, 

exportación y - comercialización de grupos y sistemas :de instalaciones 

petroleras, .equipos, «materiales: repuestos, accesorios y cables para: la 

-construcción y mantenimiento de las instalaciones petroleras; : construcción, 

manteniiniento, estudios y fiscalización de.proyectos petroleros; así como a la 

prestación de todo tipo de servicios petroleros en el área de segmentación, 

- control geológico perforación,' limpieza: de pozos, provisión de químicos 

«necesarios para" la: actividad petrolera, transporte, «construcción, 

-mantenimiénto- de. caminos; rr): Podrá constituir recintos: de: depósito 

aduaneros, prestar servicios: de almacenamiento de mercaderias y traslado 

. físico bajo el Régimen de Tránsito Aduanero y su respectiva distribución, así 

-como,:brindar servicios portuarios, de transferencia de carga y de atracadero, 

pudiendo para el «efecto actuar: como operadora portuaria, además de 

«intervenir en cualquier actividad marítima en todas sus fases, manipuleo de 

carga, mantenimiento de equipos, limpieza de' los puertos. Prestación de 

servicios aduaneros, supervisión de las mercaderías, verificación documental 

de las declaraciones aduaneras, realización de análisis físicos o químicos y 

  

    

  

alquier otra actividad « operación aduanera:o portuaria que por concesión 

la: soa otorgada; s) importación, compraventa y fabricación : de sistem as: de 

» radio enlace y centrales de telecomunicaciones, suministros de 'baterías- y 

 



mantenimiento. de centrales telefónicas: así: como: :estadísticas, ' tráfico 

¡telefónico y calidad de. servicio; instalación, interoonexiones, prueba y 

' mantenimiento:de servicios de. sistemas: de radio enlace, baterías y motores 

generados; asícomro la 'explotación o utilización de frecuencias eléctricas, 

satélites o por medio' de redes de fibra óptica cuyas redes pueden: ser 

«submarinas a través «de concesiones otorgadas ¡por el estado; con fines 

- 6ducátivos .o con cualquier. otro propósito; ser concesionaria, celebrar y 

otorgar concesiones con compañíids'que brinden servicio de telefonía “de 

punta y actualizada e: interconexiones que se deriven de la misma; venta de 

oables,: materiales; : accesorios: para construcción, mantenimiento y 

i fiscalización de.sistemas de redes telefónicas; comstrucción; mantenimiento y 

«fiscalización de canalización telefónica:e instrumentos de- pruebas y: equipos 

“de «medición, - así* como» los: ¿repuestos :de  climatización,: también "a: la 

compraventa, distribución, reparación, consignación de teléfonos celulares; t) 

«se dedicará ada revisión y emisión de boletos, cheqheo: de pasajeros; manejo 

«y: asistencia de rampa, recepción «y asistencia en 'aduma, embarque "de 

- pasajéros;. operaciones ¡de peso y: balance, hoja: de carga 'plam' dei vuelo 

computarizado, datos micteorológicos, carga:ubicación de-equipaje on'bodega 

del avión, suministros de. alimentos; w) transformación: de Máteria prima en 

productos terminados y/o: elaborados; v) también se :dedicurá”u: través de 

«terceros.a prestar servicios de asesoramiento en la protección: y. vigilancia de 

.personal.de bienes muebles e inmuebles: de investigación y custodia' de 

valores; w).se dedicará a la promoción de toda clase de eventos deportivos, 

. artísticos. y :espectáculos nacionales e internacionales, en conformidad y bajo 

, cumplimiento estricto de la léy, previa contratación de quienes participen en 

- Jos mismos; estos eventos puederr ser onerosos y/o gratwitos auspiciados por 

firmas ¡comerciales y de: otra ¿indole en cualquier parte del País; los mismos 

que podrá promocionarse usando todos los medios lícitos para cada caso; x) y 
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se dedicará a la educación en todo su nivel; y) se dedicará a la edición y 

distribución de toda clase de libros, textos, revistas, publicaciones; gráficos, 

stickers; z) diseño, construcción, mantenimiento, estudio, montaje, 

comercialización, importación, y exportación de sistemas de riego, materiales 

y equipos de sistemas de riego. Para cumplir con su objeto social podrá 

ejecutar actos y contratos permitidos por las leyes ecuatorianas y que tengan 

relación con el mismo.-; RESOLUCIÓN CUATRO.- Reformar el Articulo 

Quinto del Estatuto Social de la compañia NUNES $. A., de tal manera que el 

texto de dicho Articulo en el futuro dirá: “ARTICULO QUINTO.- 

CAPITAL AUTORIZADO : Y CAPFTAL SUSCRITO.- El capital 

autorizado de la compañía será de CUATRO MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y el capital suscrito es de DOS MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en 

dos mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, cuyos títulos serán firmados por el Prestdente y 

Gerente General de la compañia y numeradas del cero cero cero uno al dos 

mil, inclusive”; y, RESOLUCIÓN CINCO: Autorizar al Gerente General 

de la Compañía para que realice todas las diligencias necesarias atinentes al 

aumento de capital y reforma dispuestos.- No habiendo otro punto que 

tratar, la Presidencia concede un receso de tiempo para la redacción de esta 

acta; y, redactada que fue, luego de reinstalada la sesión con los mismos 

concurrentes con que se instaló es aprobada por unanimidad, luego de haber 

sido leída por el Secretario. Se levanta la sesión a las once horas, Para 

constancia, firman la presente acta todos los accionistas asistentes, en unión 

de la Presidente y Secretario que certifica.- F) Ing. Francisco Morán Peña.- f) 

ta. July Vaca Farias.- f) Ing. John Pulley Ottati.- CERTIFICO: Que la 

   

 



antecede. es igual.a su original que: se encuentra dentro del Libro de Juntas 

Generales de la Compañía; y, al que me remitire en caso necesario. - 
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NOTARIA VIGÉSIMA 
Guayaquil — Ecuador 

DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO000000014 
NOTARIO 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, cuyos titulos serán firmados por el Presidente y Gerente 

General de la compafila y numeradas del cero cero cero uno al dos mil 

inclusive.-" CUARTA.- DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El señor 

Ingeniero John Allan Pulley Ottati, en su calidad de Gerente General y 

representante legal de la compañía NUNES S. A., declara bajo juramento 

que el aumento de capital por la suma de mil doscientos dólares de los 

Estados Unidos de América, dispuesto por la Junta General de Accionistas 

celebrada el siete de junio del dos mil dos, se encuentra integramente 

suscrito y pagado, conforme consta de los libros contables de la compañía. - 

QUINTA.- CONCLUSIÓN.- Añada usted señor Notario. las demás 

cláusulas de estilo para la validez de esta escritura pública y otorgue las 

copias de Ley para la inscripción en el Registro Mercantil, quedando 

autorizado para tal inscripción.- f) Abogado Eduardo Luzuriaga Andino, 

Registro mil doscientos cuarenta y seis.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA.- Quedan agregados el 

nombramiento y la copia del Acta de Junta General .- Leída que le fue esta 

escritura, al compareciente por mi el Notario en alta voz, de principio a fin, 

éste se afirm ifica y firma en unidad de acto conmigo. Doy Fe.     

   NG/ JOHN ALLAN PULLEY OTTATI 
C.C. 0907966899 — C.V.0025-132 

     AB. ANTONIO HAZ 'VILLAGRAN 
NOTARIO VIGÉSIMO SUPLENTE 

 



SE OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA CUATRA COPIA 

EN DOCE FOJAS UTILES QUE RUBRICO, SELLO Y FIRMO, EN GUAYAQUIL 
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